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VISTCS Y CONSIDEF.ANDC:

eue, !a Constilución Polítíca el Isiado Piurirracionai i-le Folivia señala en scr Artículo 165. l.

ñe'el órgano Ejecutivo está compuesto nor la Presidenta o el Preslrlente del Estado, la

ú¡cepres¡dénta o et VicepresiCente cle! Estci.,l;,, ', ias l'lin¡siras y lcs Minist¡'os de Fstado.

eue el Artículo 175 ?arágrafos I y !l de la misma normativa constitucional dispone que las

Ministras -v los Ministros áe Estado son servidoras públicas y servidores públicos, y tienen

como atribuciones, aciemás de las deten-ninadas en esta Cr:,nstitución y la ley: ... 2. Proponer

y dirigir las politicas l,ibernamentales en s,-r sector. 3 l-.a gestión de la Acministración Pública

en el ramo corresponoiente. 4. Diciar norrnas aclnrinistrativas en el ámbito de su competencia

; ll. Las l,linistras y los Ministros de Estado son responsables de los actos de adnrinistración

adoptados en sus respectivas carleras.

eue, el Artículo '1 Incisg c) de la Le,v i i 78 de 20 Ce julio de 199C dispone que la Presente Ley

,."ouia los sistemas de'Administración y Qe C,;l .irol de los recursos el Estado y su RelaciÓn

,,o""-lo" .i"üras naciqnales de PlahifiCáción é lr¡versión Pública. Cr¡n el objeto de lograr que

todo servidór público, sin distinción de jerarqrría, asuma plena responsabilidad por sus actos

rindiendo cuenta .no solo Ce los objetivos a que se destinaron los recursos públicos que le

fueron confiados.sino tan,ibién de la forma ¡,,resultado de su aplrcación.

eue. el ArtÍcuio 1-r Par. ldel Decreto Supremo No. 29894 de 7 de febrero de 2009, señala que

las tareas de la Administración Pública son realizadas por las tulinistras y los Ministros del

Sstarto Plurinacional, cuyas atrib'-lcicnes Ceterrnina la rrresente norm:r i.as [t4inistras o los

Ministros del Estado Plurinacional son !os siguientes:...e) llirrisira(o) de Gobierno, f)

l,'1'nistra(o) de Defensa

eue, el ar'.Ículo ''j .i, numeral 22) dei mismo Decreto Supremo, estabiece entre las atribuciones
corunes de los Ministros o Ministras cle Esi;':clo la del er;rílir. l-esoluciones ministeriales, así

como bi-ministeriales y mr-rlti-ministeriales en coordi¡ación lnn lcs ,\,f inistros que correspondan,
en el rnarco de sus competencias. , 

.

er-le, la Resolución Multirni:, .'...,¡iirl N" 035i:109 dc 13 de abril cle i009, resuelve en su ArtÍculo
Primero crear la Uniciad Ejecutora de l-ucha Integral Contra el i\l¡:lrcotráfico, como r-¡na Unidad
Desconcentrada del lrlinisterio Ce Gobierno, que tiene por finalidacl la administración de los
jqcuisos asignados a! Programa ACn,i¡r:stración Integrai de l-ucha Contra el l'.!arcotráfico a
parlir de la presente gestión.

Que, el Artículo Crarto de la citada iiesolución reslteive qrle el Reglamento para la
Adrrinistración y Ejecución cje los lRecr-rrsos dei Program:; Aclrninistración lntegral de L'.¡cha
,inntra ei Narcolráfico, será aprobado nrediante Resclución Bi-r,-rinisteriai ernitida por los

Ministerics de Goh'i't,-i;: )¡ de lefensa.

eue, la Resolución Mjnisterial A7812A10 cle 30 Ce alrril '1e Zr'':i:, juternrina el mayor nivel de
.Jesconcentración de la Unidad Ejecutcra de l-ucha Integral Contra el ltlarcotráfrco UELICN

creacla por Reso|-rción Multimin¡sterial l{'035./2C09 de 13 de ah¡il de i009, emitida por los

Ministerios de Gobierno, .)efensa, Planificación del Desarrollo y Ce Economía y Finanzas
públicas, como Linidacl Desccncenlrada riel Ministerio de Gobierno, la que contará con
.r,utonomía Operaiiva, fécnica, Acinrinistrativa, Financiera y Legal, en el m;¡rco rie las

disposiciones vigentes y la presente F.¿.r ¡l¡.¡ción ll'l iilisterial".
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Que, meciante Decreto Presicencial ilo,'..153 cje i'' ;'.;Lriiu 'i' '.-':'"i' ':t I lrl :"ji-r:',r ' "
Estado plurinacional de Bclivia, Evo Morales Ayma, áesigna ¡;l cir-¡<jadanc Jorge Pérez

Valenzuel:, co,'no Ministro rie Gobierno'

Que, mediante Decreto Presidencial No i8G9 Ce

E;;i" Plurinaciorrai de Bolivia, Evo Moreles

iaaveclra Soto, cornc l'4il¡lstro de Defensa'

2-? cle enero ri'; 2014, el Sr. Presidenie clel

¡.ytu, cltl:;i, rrra ei ciuCadano Rubén Aldc

Que, el Inforrne MG-l'rÉLICN-UirGC N" 01C/2013' de 1 de aqosto Ce 20'13' elaboraio por et

Resoonsable de Oestión de Caliciaci, y tos jetes de tá LlniOacl de Apoyo Logístico

Adninistrativc y rinan.ilro o*lo. de la uLlcN, concluyen 1ue 91. 
Proyecto de Reglamento

resnonCe a la exigencia esiaUtec¡cta en ia Resolución Multimrnisterial 035/2009' representanoo

un sustento soricio parl iá-uo,n¡"i"tración cje ios recursos asignacos a ia UELICN con

economía, eficiencia, efect! ''iCad ,v transparencla'

oile'e||nfornre|-egaii\/lG-UELlCNUjl.i"2,12i2i13,de5cleagostocje2013,emitidcpnr|a
proresiona! ,\bogacro, Jia."fi""i"'""Cr;;p; üi¿u,,rlu, autorizaáo.pcr la Jefa de la tlnlJ;rri

Jurídica de la lJfLlCN' manifiesta ctue,co19-iderancc e! "Prcvectc de Reglamento para la

AcJrninistración y r;ecucion de las Recqrscs deiProglren"l?:d9 Ainlirristraci'5n Integral de Ltlcha

Ccnl.ra e| NarcÓtráfico,,, e|aborado para eslab|e"ul i,. üecanismos v lineamientos básicos

para la ejecución de lcs recursos asignadoS p;i-'" Lraf'" tnt"-gtel-Contra el Narcotráfico' y

del análisis jurídico realizaco' conclu.¡le qu* 
"t 

r.liu-n sq encuentia'enm¡rcaco en la normativa

leqa|viqente,porlcqtlecorrespondeser."p...l.ncoccnResolución3i-Ministerialemitida¡or
tné Minister.ios de Goh,jerno V tle-f91;¡1,¡e utleiOo por lo dispuestc por el Artículo Cuarto de

lu n". tof utiOn Multin¡iniste rial N" 035/2009'

Que,e||nfoimejl.-!P,AClN"121i13,de19deciciembre<je20l3,ernitirlclnore|l.ic.LuisTorrez
Miranda de la Llrridaá iu pruniricación E Y-P, rlel Viceministerio de Defensa Social y

Su:¡tancias Conrrclaclas maniflesta qL'" sobre el "Proyecto cle Reglamento Para la

Adr¡linistración y r¡ecucón de los Recurso, ¿""il"ogiama,clá Admni-dración integral de L'¡cha

contra el l.iarcotráfico,, esta deberá sgr a¡11-alc, ievisado, complementacit y ajustado por el

comité técnjco legal airninistrati,,¡o, a.i *lsmo uliá ..nio*"lc por-l.as instancias técnico legat

v administrativa dei r,¡irii.i"¿ Já co¡i"*o, üii"ü-ej""i,1J1. 
L '"t"'a 

Integral contra el

i.12¡6s{¡árico, rirur"ionl"üiiiri' i; la- i;,eo"'Elp"¡ini JÉ la lu"ita contra el Narcctráfico v

Fu"rzu de Tarea Conjunta'

e,re, mediante lnforme N" 044/2014 <ie e c1e.nay1 cle la1"+,;!3;noraclc 
por el Jefe del

Dr:oartamento oe pres-upu"rio., vi"tor Hugo Mier Gonzales, aprot-'ado por la Lic Jesusa

Mrrmani Cattza'/¿, Directora del Área.-Fin-"n"i"i" Oá ia nirtcciÓn General de Asuntos

A...,rlin]strlt]i,¡:c,manjfiestaenlasreu¡ioneso|'tenida¡.lrlloSpc:.so|,1?|.cSde!ai]i:LlCN,
poiicía Boliviana, r=u"üu" nrÁa¿"u' vi""tinlliu'ü ¿" Lrsfe'nsa Social y Sustancias

controladas v H'llnisteiJ;; Co;¿;^o' '" 
iltéo'""9;ti"'1''i1 '':"ltión '/ actualización dei

reolamento y el cepartal"ito o" F,'esup,,,,,-l,-'1 participo de forma efectiva en la revisión dei

C¡pítulo r\/A.dm¡nistra"¿;;;;;;"' 9" Y:,:li:t:"'""'ni"tii"t 
zo at24"t'n la parte Administrativa'

p,fA, presLrpuesto y ia e¡ecucion ce las activici,,ii;i ;;t;:::^"^11::'i i'rnid¿rti de t'-r'rcha Inlegral

contra el Narcotráfic" ru;;t()];i * la Responsable cje I¡ cieo'-rciÓn 1/ nronramación' tanto en

r€rcursos internos ,ro*'o'u*i"rÁos así tolo. ei Cont.cl lnterno *u i"ttion""biirdad de los

fLincionarios ce ra -lErlicii';i';;;o;;der al cóntroii,t-'"'n"tent¡:i de ácuerdo a la Le¡r No

Tr;;';*: :1?::,j-:i*;.1:ñ5,11;::"í::iruf-qi'e "r 
íssneciivo rerrirmento es:a

clnsensuacll Pcr las ii

Cue, el lnforrne Técnico MG/UELlCl'J/lli.'-Cite N"2C3l201': ie l'l'1 -Jt' iirlic l't:2C14' ¡lahrcradc

r,or elJefe de la Ur:rlJCe npoyo.r-og1s11ii^'1trm'"ttralivo 
aoror'ado por la Jefe de ;a Unidac

c": Apoyo !_ogi::ticcr riiancieio y ta coorcinuJ"ru c"n"tui ¡t tu Urridad F-jecutora d'r i't¡cna

i-.!t.eara|ContraelNarcotráficoconclu-venseña|an.loqLleen]osacápitesIy!!de|pre*cenie
¡.tn,-.ne las U ¡ldades 
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li contenido del lnfnrr.ne Técnico MG-,-LLiü;,] :jPGC l..ln i iii2i-:1.j'cle íecha 1 ce agosto de

2013, manifestandc r';";;;;;"9 ".11'::T'.31lil¿'.il:"ff ;il;;il'"Éii?-:^"#,"9 :
pru:, tll'# ¿#" ::Tn:[il::':il#t'' á'ñ' 

-" :li":, *s ro s' Di ab'os Azu ies v

Diablcs Verdes, ari "oi'oloiléái"""1" 
¿et rvi^isterio de Economí" y?in"nt"t Públicas' asi

mismo se manifiesta q";;;;;ie objeciÓn " 
i".".,p'".'¡" q"i I"]"j c), deI Artícu|o 22 d,e|

capítuto tV de Adrnin,=li'""iá"-u tÉ"róio" af ios iiJ""i""t ciel Programa de Admlnistracron

lntegral de Lucha C"nrr" uf Ñ"i"oiráti"o, 
"o1r"""ponJlánJo 

q'''u el ¡nisi'no no sea considerado

a! r:romento de ia apiocación Cel señel¡:'do Regiarneirto'

Que, el |nforme .egat MG-UELICN UJ No 157/2014 ce 29 ce juiio de 2014, emitido por la

profesionar Abogadc ce'ra-u;-,¡dad .r,-rrí<jica, 
"pio,."ao 

por la R-esponsable cle Análisis Jurídico'

la Jefa de la Unidad O" Á,.l"¡firi.]1rír1]99 y,t,a CoorOinadora rin'¡eral cle la r-jELlCN concluye

oue se ratifica ul rnioTÁu"¡¡é-úfUCX ÜL ¡lá¿ilZo13 d{r fec,na 5 de agosto de 2013'

mencionando que el "Pr;yecto. d9 .[:q?I"nio 
'p"i"t 

Ia ¡\clnrinistración "' 
Eiecucion de los

Recursos del progranna ie Administración i;;;;i;; Lucha contra ei Narcotráfico"' fue

elaborado para estabtel"iio, *""rnismos v rinÉrÁi"ntos básicos oara la ejecución de los

recursos asignados oáiu l" Lugrrarllt^e!r".,'¿;;;; ;1 Ñarcot'"anco v clel Análisis JurÍdico

rcalizaCo; conclúyendo- qr-re el mismo ,u u*uJ¡iiu ánmart"dct en ia íormativa legal vigente'

o,:r lo que 
"orru.pond"...l",. "pr"U"Já "on 

nt""oiriO-n éi'"initterial emitida por los Ministerios

de Gobierno v oerenJá]"J" :;;;; á ro cltp"'"tü en ei Articuio cuarto de la Resoluc¡on

¡,¡, rl*i-¡inisterial N' 035/2009'

PcR TANTO 
-.'";r-.,,^i^ñ^^

LcsSeñoresrulnistj.odeGobiernc,iyjinisil.ocjeDefensa,enl-:-o.-j¿sus|egíiinrasatribuciones
¡gnfc,.idas por LeY,

FiESUELVEN:

PRIMERO.-A'nroharlos!nícrme¡'/!G-tlELlCi\iUPGCNonl0i:ll13"de''lCeagostode2013
eranóZ.n po,. ot n"spoÁ."i1" C" éestión ¿" CJIi¡"tide Ia Ur-:l lC*l' Leoal L4G-UELICN UJ N'

24zi2cis, de 5 de .s;;;;;. 2c',3: :rTlt:'11';;;; 
p'tig:loLl'-Abo-oado' de la uELlcN'

ratific¡rdos por el !ntorri"'i"*i¡ t¡c'''rl lc¡lillF-Cite lJ"2c3l2C'14 e'e zl ¿e jLrlio de 2014

emitico por el Jefe o" á ui'"d'J tt" epoun 'oóitt¡t" 
A.'¡,::irrisl''6.lvo v Infoi-nie Legal MG-

trELtCN UJ No 1 57p-e14'd; ;ó c";rti,., c. ::lli]emanado por la PrcfesionalAbogado de la

lrridad Jurídica, de la Unidad'Eiee'riora 'ie Lucha Integral Conlr¡ el i'iarcotráfico

respectivanrente medianie las cuales :;t: sustenta ¡' justifica !a necesidad 
-l-écnica y Legal de

aprolrar el " Reglanre"t" i"áf" p¡ntinistracit'-'v Éiecur;iÓr' de ios F'ecr trsos Cel Programa de

,Administración !nteg!'ai Ce l"ucha Contra el Narcoli'áfico"'

SEGUNDo.-Api.obarel..P.eglarnentopa.ralaAdminist"¡ciiinl',ljecr-¡ciónde|osRecursosde|
ProoramadeAdministrrción!ntegr.a|deLuchaCnntrae|Narc<lli"áfico'',enSuSSCapítu|os,27
il:il;;ly;'A;;;;!;;;r"r"ri,l;nranoarrcindivisibrer.i, 

¡.i,r?senteResolución.

TERCERO.- Ot:oda enca:'gada del

3i.ilrxstenat la t.rr:idaC fjecutora cie

curnnlimiento y r:!ecución de la presente !?esciución

Lucha Integr"al Contra el NarcctraÍico (UELICN)'

IVESE

\
Comttníquese Y

D¡recc¡ór,...iY. Arce esq
¡,'lilristerio de Pk'r'i:lacional de Bolivia

li'r o*Cn tu,l (-ENr,^:-l

l?w

r.'f -l: i¿lú'::: r 
'f¡
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COPIA L GALIzRu¡i
Estado Plurinacíonal de Bolívia

Ministerio de 6obierno
U.E.L.I.C.N

R.EGLAMENTO PARA L¿ ,A.DMINISI'RACIÓ}I DE RFCTJRSOq N.EI, PRCCRAMA DE
LUCÉIA IN'IEG.9*4.L CO}N' }L{ LL NAI{C C'T' I Á I C O

CAPITULO I
I'E LA.S DIS P^ S IC T N I.JI] S C TiI.] ],] F.,,' I-ES

A rtículo J..- oBJETO

)Ji presente regl:rrnento tiene poL'objeto estrblecer los mecanisrnos para la acir ' r'rist¡ación I' ej¿6sqión de los
lecursos económicos asignados por el -fesoln (lenelrl Ce i:r Nacirjn y of.':is í:rentes de financiamiento al

Programa de Lucha 'l'rr.tegl;rl Contra el Narcotráfico.

I-a adnrinistración de recursos se en[iencle para efe(:tos dei presente reglrrnento, conro el conjrrnto rle actos
lealizados por las autor-idades y serviCores pribli6es, que tir::nelr corno propósito: planenr, progrlrlníu,
prest)Puestar,orgail,zat, integrar, cjrcltary contr:olarlr-.s recu.rsos finanr:it:ros y no financreros que se utilizan
en las operac.iones de ia ll)lLICN vincul:rclas con la atcnción /lr r'('qrrerirnientos {e l¡:s cornporle¡res

. invoiucrados en la lucha contra el narccruá6co, gerantizando el cun-.rriirlicnto c'!e sus flnes.

ArtíCUIO 2.. ÁUNTTO DE API ICACIÓN

El presente Reglamento es de cumpümiento y api.icación obligrtnri:r l)or parte cic tocl,..rs ios funcil¡narios
de la UELICN y ios rictores c'.re interwienerl r:n i'i,.rcita irrtegr':rl corrl!a el rrarcotr'áfico detallados en el
Alticulo 9 de cs"-e Cocumento.

I-a aplicación especíiica de las clisposiciones qLre sc deliverr clel 1:resent'-, Rcglarnenro, sc plasmaran en
no.¡:mativas inte"nas y o:-o,'..!ir-..:icntos :iproba.los )'Cif'lnrii.los iloi l:, Cocrdin:rción General cle la LlIr'.,ICN
a tmvés Ce Resoluciones Administrativas.

¡Lrtículo 3.- ]-I.!SE I,F,CAI-

lll n',cscnte Reglarnento 5:: sido folmul¿,-lo en elr-nalco ci,,: lrrs s.r¡4uientt:: li.;¡osiciones legalcs vlgcntes:

'\ /^^^^ri'"^i'<^ D^líúc:i clel Lst¿do prornnlgach el 7 ilc fr:brero cle 2409;,rl VV¡rJu.!,LrVll I V

b) I-eyN" 1008 de 19 de;unio clc 19t-l8, delRégrmen Cr.: l:r C.oc:r'.'lirsL:rncias Controlarles:
.) Ley N" 1178 cle 20 cie julio de 1990,'l r,/rdministr-acitln rr Control Crrber-narrrenrul y sus norrnas

básicas;

Lev Ii" 20?7 de" 'l cje octub¡c': .le 1999 clcl Estatuto rlcl Furr,:i,,:nario Pr'rl¡lico )'disposiciones correxas;
Lei'No 2042 de 21 de diciembre de 1999 clc -¡\drninistración y )-;ier:ución Presupr.restarir;
I*y No 2341 del23 de abdl de 2002, Ley dc Pr.rceclirrue¡rto Aclrunistrativo;
Ley i.lo 0Cri .;ci 31 ,:lr: marzc cle 2010, l.e)' co:rti:x la Cor:''.r:r':rrnn, Jlnliqnecirl:iento ilír':to e

Investigación de Fortr:nas lr{¿rcelo Qrriroca Srnta Cruz;
L.yN'455 de 11 de cliciembre de 2013 dei Presup'-r'i:;io Ceneral ciei llstado (PC)l) 20i4;
.i-cc'.rr.;S.:i-,¡¡¡¡1,; i;"2'^ó(''t.',.'i'l''.:;'llio'.1 : n.'.'1 . -^',:':,:"'-.,::.r'id: :i -''t'l)llt
nesol',lción Srrprema N" 216628 de 5 cc m^tzc rle 199(r.

l)ecre.o Slupreoo Nt 23318-A, Ce 3 de novierrrbr-e tlt'. l?92 dc Resl'o'rs,rbiiir]r,<i po.- la Ilr-:ncióri Pírbli<:a
y Decreto Supremo N" 2623'/ tie 29 ,lc jur:io de 20(t1 <¡uc lo rrrniiifica en narte;

k) Dec¡eto Supremo N" 27327 de 31 de enero de 2004, truc estiil)lcce el nrarco de austeritJad
raciona[zanrlo el gasto Ce las EnLida''!es Púbücas;

l) L'ecreto Supremo N" 2745C de i,t de abril de 2004, qrre rlispone )' aprteb..i las medidas
complementarias de austerida.d y r:r.cionai-:,.i,...l en ¡l grsto púl'iico;

,l)

"r)
q

a

h)

))
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P Decreto Supremo N' 2986i .i.:r 7 cic er..rc clc 2009, modrficaciones presu¡ruestarias;n) Decreto Suprerno N" 29894 cle 7 de febrero de ?.009 cle organizacrón de] órgano ejecutivo;

") !1cr1to Sur:remo No 018i cie 28 cie jrrnio de 2009, qrre 
^ir,r.'bn 

l;rs Normas Rásicas del Siste¡'a dcAdminist¡ación de Bienes y Scrvicios y norrnxs conexas;
P) Decreto Strptemo \r" 2-s2 de 02 de sepdembre cle ?009, q.re aprue!,,r ororgar,.:n Recorc;,.irnienro

Económico A4ensual a efecti'os poüciales, militares y civiies qu,.' :,:t.:r-;.ien",-r "i ln l¡cha integral contra
el narcotráfico;
Decreto Strpremo N" 1788 de 6 c'le norriembre cle2013,escal: ,le viáricos, catceor.í:r,. r,pasrjes;
Dec¡eto Supremo No 1861, B de enero de 2014 Reglamento cle l,a ley N" 455 -"pr...rp,l..,o G".rernl
del Estado - Gesuón 2011:

a,
¡)

t) F.esolución MuitjministeúaI 035/2009 de 13 de ablil Ce 2CC9, r-.or ia cual se cJ:ea la U'idacl Eiecutora
de Luclra Integrai Contra cl Narcotráfico (UELICI,.I);

t) Resoiución Ministeri¡i 078/2010 de i0 cie abril Ce 2010 por l:i que sc Les,elve deteü¡inar el rnayor
nivel de desconcenr¡ación rie le UELICN:

u,) Resolución Multhinisterial - CONALTID N' CO2i2A12 ti.e

i:r estruct':ra organizacional de la UELICN;
27 dc jr:rrio de 2012, nor la qure apruebe

v) ResoltrciónMultiministeúalC01 /201,3 clelsdcrnayodc ?.C'-?,, :.:r'cgnl:rci pagoclereconocirnienro
económico;

., Estrategia Nacional de l,ucha contra el f.larcotráfico y Revaluriz¡ción de ia Floja de coca para cl
periodo 2011 - 2015. Aprobadn por el CONAL'I rD;

I Directivr de las Fuerza Arr¡adas del Estado N" 02/1'l de 25 de enert¡ de 2011 y N" 038/13 de 7 de
noviembre cle ?013 de Carnbio dc Denominación clel Cosranrio cle l:r Iiuerza de Tarea Coniunta.

Artículo 4.- DEFINICIONES

Para efectos del presentc Reglamento se er:tiende por:

Integral Es ln totalidad, integra.ción e intel:rel¡ción one corltempla a los xciores miütares, policiales y civi-les
i¡volncraCos en tareas cle interdicción, ertacücación 1'r-lcional.rzacióti.

Interdicción: Es ia prohibicrón y la acción para prevenir y repLirni: cl tráfico ilícito de sustancias conrrolaclas
y delitos conexos.

Erradicaciórr: Acc.ión de suprimir- cultivos de coca excedentarios, en zoÍlas ilegales (parques, nacionlles,
reserr/as forestales u ot:'ns zo¡r:rs donde qued:r J','r:ohibido ,,i cultivo .l': coca), cornr¡rende todo el territor-io del
Estado Plurinaciona-l de BoLivia, excepto cie ias zonas lt:gales ile pr:orlrrcción cle cr.¡ltivo de coca definidas por
normativa legal.

R.acir¡nalización: Acciól de sunrimircullivos de coca excedentr.rrios, ('n zc'r'ras ,:rdiciona.les (zonaslegales)
cle cultivo de coca en el marco cicl diálogo y co:.-rrtac.ión con los proclr:ctc'res dc coca.

A¡tíctTIo 5.- REVISIÓNYACTUALIZACIÓN

I-a Coordinación General Ce la Unidad Fjecutora de I- ,. lre Integ:al Contra el Narcotráfico (tJiri-ICN), a

tr:ivés cie la Jefatura de Apolro Logístico Ad¡riristrauvo, revisará anuairnerlte el presente llegl^rrlento en

coordinaión con las unidades invclucraclas '¡ Ct: ser necesirrio, ectunliz?rrri el misrno en base a las di¡ectrices
estratégicas de jucha conr-,:a el narcotráflcc y la drnámica rdministrativa, buscando una lnayor eficiencia y

eficacia.

Página 4 de 17



W¿apj{ll
Estado Plurinacional de Bolivia

Ministerio de Gobierno
U.E.L.I,C.N

Artículo 6.-

En caso cie

Reglarnento,

A¡tículo 7.-

I'RE\/ISION

presentarse omisiones, conü'adicciones o ¡-liferencias en h interpretr.ción del Dresente
éstes serrí¡ solucionadas en los rlcances y previsiones dcl nrar-'co legal.

CAPi',iULC TI

MARCO INSTITUCIONAT,

SNTIDANES COMPETEN-trS

a) El Consej,--. Nacional contra el Uso Indebido y Tráfrco ilícito clc Drogas (CONAI-TID), es el ruáxinro
organismo nacional pata el control del Uso Indebicio y el Tráfico Ilícito Ce Drogas. Tiene corno
atribución pdncipal detini-r' y normar lrs nolíicrs nA(:i,.\rI:r!(" .trc er-Ilrrarqucn la planificación,
organlzación, ejecución, di¡ección, superwisión, fiscalización, conl¡ol I¡ coordinación de los planes,
prcgramas y proyectos de desa¡rollo alternativo y strstitucj.ón de cultivos de coca, l¿r lucha contra el

tráfico ücito de drogas, la prevención integral, ei '-r'ararniento, k :.,rhabilitación y reinsercióo social.

b) El Ministerio de Gobierno como cabeza cle sector, es respr¡nsable cle i¿ ejecución de las políticas
púbücas y la planificación en matefia de lucha integral cñntla cl ,'lrcotrírÍrco a través de la UELICN.

El Vicemlnisterio de Defensa Social y Sustanc.ias eoi.rlr,.l.,ir:las, depencliente dei Minister-io de

Gobierno es Ia instancia responsable de prevenir, tiefender )¡ proteger a la sociedad de la problemáuca

de las drogas lícitas e ücitas a través de esúategnis r-lc concienrización y políticas integr^les apücando

la normativa vlgente, en el rna¡co cie la particiiracióo, la concer-teción social, el respeto a los derechos
br-:manos, la soberanja r, la dignjdad.

c') El Minister-io de Defcnsa, es I:r instjtución ¡rúoica rir'rlic:rclr a lir forrr,-rlación e irrrplementación ,lc
políticas en Segur-idrd y Defensa, cLrr,/o f 1'r-)ñ 's to es gestion:u )/ íiclninistra¡ los r:ecursos que beneficien
a las Fuerzas l\rrnadas, prlra garutaza¡ sl sor-rirol y segr:rit.lrcl ftonteliza, protección cle los recursos

naturales, participa,:ión en el desarrollo integral y defensn civil dei llst¡.cl<¡ Pluuinacional de Boüvia,
or'ientad¡ l,-.ejc.' los lr.incipios clc iegr.üd:rd, ¡¿¡¡*¡art'ocia, discinlina, eouidad rle gérrero e ig'ualdad de

oportunidades.

Artícrrlo 8. P R O GRA]\{.A D E LUC I IA I]'JTEG RAi, CO }JT].L¿. 1 ] I NAiT' OTRÁFIC O

Ei Gobierno del Fstado Plurinacion,rl rle R¡¡üvia ha dr:stir¿clo fontlos deJ Tesoro General de la Nación, a

tr¿vés de La creación del Ptog.-arnzr deI-ircha Integral con¡::íl el Nrrcotráilco, para brindar apoyo logístico a

lns labores de interdicción del ffáltco iljcito cie susta:rcias controliicias y dehtos c(,!rexos, racionaüzación y
er::rdic;¡ción de cul¡ivos excedentru.ios.l, ir¡ja cle co,-r, r:i-\oyo que cicbe:;,:r.'t'-arlrr<:i,1o en la <-lot¿ción de bienes
y servicios que satis[agin los reqr.relirnientos de los nctoles mencionar]os en cl Artíclrlo 9 del presente
reghmento.

Artículo 9. ACTORES QUE INTER\/IENEI.J IrN r.il. pti.OCRAMA DE I_LrCI-IA
INTEGRAL CONTRA EL N,AP.CCTRÁFICO

ü Direccióo Geneial de la Fuerzr. lis¡ecial cle Lucha Contre ¿:l Nrlc<>trrihco, Gr'.rpos Especiales 1,

oPefxf.ivos: UMOPAR, GIOE, GISUQ, CICE, CI-¡ii]F, GnCC )' Centros de Re-Entrenar¡rientr,:
CFIAG,^.V4, CACDD; qtüelres pla.ihcan, nrogrx.,nxn, ^raR.i?'ur, cli:'igen i'cjecutan nc.iones rle
intercl.,¡ción contra ei narcouáfica 1, dclitos cooer:os;

lJ) Comando Estratégico O¡ernciorral "Subteniente Gjlonda" )/ Corrrancjt¡s P.cgronales de la lhrc-r:za cle

Tarca Conjunta, orgo.nisino interi¡:"ctitr,rcionrl conibrsrado por per-sorr.!l de las Fuer-zas ¡\rnraclas
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(Ejército, F'¡erza;\érea y Artrada Boliviawr), Policía B,..,llvirna (Conponcnte Pr¡lir:jal y Uniclaci de
PoLicía Ecológica-UPE) y UDESY y LIDIIS'|RO, qrrienes 1:,lrrnifican, .liLigen, superwisan y controlan
las tareas de l¿itoniltz.eción v errarlicació¡ .le c'.r'lri.¡os excedentarios cle coca in todc, el terr-itorio
boliviano;

.) Las Fuelzas Arnaclas del Jls¡aclo ¡ través de la F.rerza de Tarel ;\érer Diablos Rojos (FfAnR),
Diablos Negros (ITDN), el Batailón de Transportes II C¡l iliercito denominado Fuerza de Tarea
Diablos Verdes (ITD!, y la Fuerza cle Tarea Especial Dial,.los Azules (lüIIDA), los cuales brindan
aPoyo en el transporte de efectivos, transporte de irr-*ilr¡os 1,cva,.:rració:r a.é;:cra, terrestre y iacustre a
los actores i¡¡voiucrados en tareas de laciouairzirción, erradicación e interciicción mencionados
anteriormente;

d) Y ot¡os que por delegatión expres^ interuengan en tll:eÍrs de racionalizactón, eradicación e
inte¡Cicción, declarados en co'rrisión por nerición dcl CCNA l .'J'ID y / o autoridad cornpetente.

A¡tículo 10.- UNIDAD .EIECUTORA DE LUCIIó. I\ITTGRAL CONTRA EL
NARCOTIL!, l; i CO (tiEI ICN\

La UELICN tiene pol obieto gxr^ntizat l:r adecuada administ¡ación y ejecr.rción tle los recursos asignados al
Programa de Lucha Integtai Contra el Narcotráfico care la prc'r'isión de bienes y serwicios a los actores
detallados en .:l Artículo 9 del presente regl;rmento.

Artícu:* -.l..- NATUR\I-EV1,,DE LA UELICI.I

L¿ Unidad Ejecutora de Lucha Integral Coltr¿ el Nerco;ráfico (LiIil.,iClI), es unr r.rnidad desconcenüaCa
del Nf;nistclio de Goirierno con autonorní¡. de gestión rdr-;inistr:rriva, tinanciera, legal y técnica, clentro del
marco de la r-icsconcentración, que le perrdte desempeñar sr:s fiurcioues con eficiencia, eficrcia y
oporrlrnidad.

Artículo 12.- CARACTERISTICAS DE:i UELICN

La Unidad Ejecutora rle Lucha Integrai Cont.ra el Narcotláflco, ,:or-no Urridad Desconcent¡aCa, ti:ridrá las
sj.gu.ic n t,es cara cterís ticas:

ü Su MAE es la N{inistra o l4ini::tro cit: Goiric:rno;
b) No tiene petsonaliclad j'rr'ídica ni pattirnonio Propio;
c) E,stá a car.go clc un¿ CootCinadora o Coordinador Gencr:ii riesigr..:..t.lr (o) meCiante llesolucirin

lvlinisteriil;
.l) Tiene cenrciCaci rle dccisión admir:.istrativa, Flnanciere, legai v tóc¡:ica excepto ¡ar:r rlcllrs

atribuciones pr.ivrúvas de la IlAi-, ;:or normrLiva leglrl.

Artículo 13.- COI{PETENCIAS DE i.A UELICN

LtL Unidad Ejecutora dc Llrcha Integral Contra el Nalcotráhco (LJFLICI'I) como resPonsablc cie irl
ndnúnistración v ejecución de los recllrsos finracieros nsignaclos xl p¡rrgtarna ric Li:c'hr Ijrtegl'al Conua cl

l.Iarcotrzi6co y otros con los mismos fines, tiene como pt'incip:tlrrs cor-!-)Petencias las siguientes:

ü Ctrmpirr con las ¡olíticas de Llich,r Integnl Cc''ntra ci )Jarcot'¡riñr'o al'-obadas por el CON:\LTID en

el malco de ia Estrateg.ia de Lrrch:r Cortt¡. r'l ¡.'Tal:cotráfico;

i ) Proporcionar y Droponer mecanismos de anoyo logísuco uecesarios ¡rara la l-.ucha Integrai Contra el

Irlercotráhco;
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c) Contratar brenes y servicios ¡ara atender las necesidades ric ios actores de lucha contra el rrarcotráfico
en tare^s de erradicación, racionalzación, interdicci.ón y transporte ), evaluación de efectivos y
mateliales;

d) Ejecr,rtar- los recr-rrsos dr:stinadc:s zil Pago de Pecono,:ii-rrie'-:to -ficonri-r:rico en cumplimiento del
Decreto StrDremo 0282 dcl 2 de septiembre del nño 2009 oue p.utr¡riza este pago y la Resolución
Multirnjnisterial 001i2013 que aprr-reba el Reglarnento de l)a¿3o de R.econocimiento Económico
Mensual C Personal Pojj, lrl, ivljlitar ¡ Civ:il qrlr:'i':-al , ,-:n la L':r l::r Integral Cont;r el Narcotrírfico;

e) Proporcionar mantenirr.ierlto 1' reparación al par:que autor¡otor, aeronnves de ala fija y rotatolia,
uniiades cie superficie, rnotores firer:n de borciri,,-;rá<irrine.s auxilirr:: y activos fijns que ser.n utiüzrrclos
permanentemente por los actores de h¡c!,: contr:a el nrrcc:rr'áfico en las actividades propias,

'.dcnenc'.ientemente del dcrecho lrropietario dr] hien;
f) J'}roporcionar mantenimiento y ráfu..ión Ce bienes inmuehit:s ocrrpaclos por personal que participa

directamente en h lucha irrte€'ral contr?. el nalcotráfico, sie:.:¡.rc i'cuarrci<; esta tarea no incremente el

costo del bien;
g) Cubr:i¡ costos de capacitación y entrenamiento de los actores en tareas operativas especializadas, en el

marco de los requisitos exigidos for normas de seguridad;
I ) Contmtar bienes y serwicios, servicros profesionnles ¡ lécrri.cos )' otros permitidos por ley para el

sostenimiento de las actividades de la UELTCN, ene giuant;ce,') el cr,rrrl.'Lrrnier"rto de su ¡azón de ser;

i) Promo'/er lil 1'exlización de conveni<¡s con jnstitucjones pírblicrs 1' or:qanismos internacionales pr:'a
cooperación y financiamiento a fin dr: mejorar sus fi.rrl,:iones específicas;

j) Aprobar gtúas, manuales y procedirnicrrtos necesarios par-l ,¡l ['-rn<:ionrrrniento y cumpUr--,.iento de las

actividades de la UELICN.

Attírulo14.- ADMINISTRACIONESR'!lGIOi.r,\LES

La Coordinaclora o Coordinador General c'le la UELICII ¡-.o¿t,t estel,lecer oficinas Regionales y Distr-itales
para que real-icen funcjones de apoyo logístico en los depar'tamentos segúu, el crecirniento y necesidades rie

su activjdaci. Su funcionamiento estará regido ¡or Reglament^ción Inte::na de ia UIII-ICI.N.

CAPITULO III
DE LOS MEC¡NIS]\,ÍOS NE ¡\POYO T,O(]ÍSTICO

r\rdculo 15.- FORMAIIZACION I\F LAS
INITERINISTITUCIONAL

DE RELACION

L¿ UILICN pare el clesa¡::olLc cle sus acti'.'idacies Ce co;r¡rr:tenciir cn cl aool'o a lr lr:r.ha contra el narcotráfico,
requiere maotenef una co.rrCinación Cile.rr y pefmirnente con los acr.l)les opelativos que inter-lienen en el
Programa de Lucha Iqtegf al Contta el Narcotráfico, mi.;ma que se estirblc.:e a través de aos instancias que
'.tci-ren basai: su rcl:,cional-lienio en Jo est¡blecido en ei presente r.ü::unerto:

4 Enlace de Euadicación, para la coordinación con los írctores iri¡iiciales, rniütares y civiles involucracios
en tareas de erradicación y rncionrliz¡ciín.

b) llrilrce Interdicción, para t:i cooldin.lción ccn los i.toles ptri,iciales involucrados en tareas de
interdicción. Mi.litares y civiies involucrados en rareas cle apol,e x l,r irrterrlit:ciórr.

Pa'r-a efectos de n,ir¡risición cie bienes y servicios r:equelidos por Lcr; nctores involucraclos (r,rrudades
5oii¡it2¡t¿5\ en lr lucha contra el nal:cotráfico y err el n..r',:o .1" la no::¡n¡tir,,a aplicable, los rlencionados
enlaces gestionarán con !os intetesados los té¡minos cle icferencia y cr:alqrrier docLune.tació' requericia para
llevel adelante procesos de aCqrilsiciórr.
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La regulaión de la asi.gnación, uso y super-visión .le los l.'icnes y servir:ios y ejecución de lt¡s recr-rrsos
financieros señalaclos en este capítulo y el anexo, se r:egirán por: :'e'¿lanr<:ntación interna dc la UEI-ICN
aorobada y ,,ir.i.:ncüda por la Coordinación Genelai, a tl'avés de Rer:oi'-¡cir¡nes Arlrni¡risrrati..¡2s

Artículo 16. BIENES DE USO INVOLUCRÁ.I)CS DIJ L/i LITCFIA CONTRA Et,.
NAITCOTRÁFICO

Los actores involucrados en el Pr:ogJ:ama Ce Lucha Lrtegrri üontra el Narcotráfico delren registrar lc,s l,.lerres
rle uso Cestinados a tareas clr: cr:raclicación, racio:rrl ,z¡ción, intr:'dict:ión y/-o tlansporte de efect:vos y
materizles q[¡e se encuentran bajo srr lesporrsabili,l;rcl y que reeuier¿r. ::e'r'icios cie rnanrenimiento, pago cle
insumos o servicios, seguros, cornpra de r:epuestos (sierrri>re qlre 1ro incLi:rnent.:n el I'alor del bien) err Lrr)a

llase de Drtos Úrúce rdnrinistrada por la UllLiCN.

Los Sienes registrados no pueden ser drspuestos txra otlo:i fines <listintos a l:; r,rclr;r contrr] cl rta::cotráhco,
sah'o casos debi¡lrmente justificacios, pudiendg autoriz^rsti l:, !'rrogtlrnación r'., la sohcitrrcl ¡.rcdia'te 

'otainterna expresa ...r¿:, \{ir¡.istro cie Gobierno a ia Coordinaci,irr Uenr:r'.rl de l¡ UIILICN, debiendo la entidad
sclir:itnnte, erogxl los gastos necesalios d. acuerdu ¿i cá)culc de esfuerzo i)rovenicntc clci Ces¿nste dc rnatelial
aér:eo, ten'estre y navnl, cornbustib.lc i'r'iírticos de ios tri;,Lrhntes

I-as solicirudes de alta o baja de bierres en esta bnse cle ciatos ricL¡err ser reaüzad¿rs ¡.ror-. la máxir¡a autoridad
de las unidades solicitantes, analizaclas por las instancias de Enlace cle ln UELiCN y aprobadas por la
C..ordi¡ ¡dora o Coordinador General.

-os reouerirnientos viuculados a bienes de uso de terceros, Írsí corrro recrrrsos pale el r'lar'rtenirruento )r

funcionamiento Ce los mismos, podrán ser xtendidos solo si los mismos s(: encuent,:an registr:ados en esta

basc de Catos r':nicr y cumplen [r-lnciones desrinaclas cxc]r-rs.ivar¡entr: rr Ll luclia contrn ei ¡rarcot¡:íFrco ), delitos
conexos.

I-as asignaciones de us,,1 que se realicen solrre estos bienes son tii rotal :"sponsabilirJad de la i.rstituc:i<in
propietada o administr:adora y ciel;erá dehnjr internarrrente los r¡ecanisur()s cic contlol necesar-ios de rnanera
Ce pr..servar la funcionalida.l cle los bienes. La UELICN qo cubrjr'á Í]astos por negügencia, descuido o mal
uso.

La I.IELICIJ tendr-á el clerecho de e xigir la infortnación rte,:esaLi:l sobi,r ir:s l,iene:; registiados en el Programa
cle Lucha Integral contra el Narcotráfico y obseñ¡ar el tratarnientn de los r:.risn-los de r¡anera de garantizar srr

lclginist¡acióo eficiente. Los serwiclo¡es públicos Íi .n)¡c .argo se encuenft.lr ir-rs [i¿¡¿s, son responsables
por el rlebici<.r r.rso, rtrstod.ia y ¡rcsen'rción de lo:; l-'ipnes, deL'¡ie¡ldu r.es|()ii(lr', i'tor slts actos conforr¡e a lo

ffe\'rsto por Ley.

A¡tículo 1.7.- ÁnELS DE APOYO

Dn ei marco de sus funciones y objetivos, Ia UEI,ICN prooorciona'.:i rien'icios, recursos rrrateriales logísticos
y operativos par-a viabüzar las tareas cie interdicción, eruaciicació n, rt,:ronalízación, transporte de efectivos y
materiales, que emprendan los actores señalaclos en cl l\r'tículo 9 ci,::i l)r,esenrc reglarnento, en las partidas y
concePtos de qasto que se esDecifican en Anexo, al r¡rarq"rr de selwicjos nersondes y otr:os (llre se reqr-reri-t-án

oara maÍItenci]a o¡elatirra r.ic Ia UELICN.

Artícrrlo 13.- GESTIC]'J DE SOLICI'Ti]DT'i NE /I.PC'.'I I,OCíÍ;TICO

¡) P'rra efectos cle ateoción cle soücitudcs de anoj'o lc'gísúco, liis l-nisr,as clcben estar contempladas
obligatori:r.mente en la Progtamación Cperativa,¡\nLrel (PO¡) ,,! Prog¡ama ¡\nual de Contratacrones

P:\C) y el Presr:¡uesto rlei ,,:jr:rcicio.

-;din> 9.,a 1?
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lr) Se distingpen clos tipos .ie requedmientos a ser rerlizaclos por, los ac-tores involucrados eu i¿ lucha
contr¿ el narcot¡áfico:

Perióciicos, aquei.los queimplican h,iticluisición de bjenes y/o c<-,nttatación cle serwicios para
atender las necesidades (ecurrenies y Plevisfes de los actores. E,n estos los artículos/serolcios,
cantidades/cobertt¡ra y el ctonograma de tiempos p^rá la solicitucl, adqr-risiciórr y entr-ega están
Pr:evistos y acordados 1' es responsabiüdacl de los Enl:,r:cs dr 1.. iJilf .ICÑ, en coárdinaJión con
los actores, hacer seguimiento y velar. lrcr su c.tmF.linrjenl:o. f,,as ejecuciones en estos casos
dcben regirse esüictamente a lo ptevisto, snJvo que l)or razones jr-rstrficadas y respaldadas
del'idamente pol ios actores, requierrc:nodiircacio¡res o coml.;lerrre,.rtos, los cuales Ccben
visualizarse en ¡eformulaciones dci POA, PAC 1r 

pl-¡s1¡p¡rr5to.

No Periódicos, aquellos que inrpl.ican la dotacirirr de L'ienes. servicios y/o recu.sos para atender
casos de emergencia que no pr-rederr ',;e;' pler,'istos por- ia contingencia. cle los mismos o debido
a l¿ demanda <1e componentes c servicios clue no se nronostrcan indeoendientemente si¡o qrre
se derivan del uso á. ntros bienes (por ejemplo i'"o.r.rror, insul¡os y manteniiriento cie
vehícurlos). En estos cáso_s '-i3 debe restlingu lii nah:rlieza (rie estos bienes y servicios a tiernpo
de elabora¡ el POA, PAC y Presupuesto (misrnos qr:e ptrecJen ser acrtralizados en fsnción de
las necesidades emergentes de los actores) y fijar ümites rie valorpara su ejecución.

La presentación de so[citr-¡des qLle no se encuentren enlr-rarcadas en el POA no gener.arán
ningrn derecho en favor del solicitante y serán atendid:rs previo anrüsis cle los ErJaces y la

1 '.
.: orai..rrr:e.r'Jn de l:r U rLICli.

rl\

r) En ambos casos, la solicirr-rd dcbe ser f:rcselt¡dr por escriro ar-rre la Coordinación Gencr.al de ia
UFT,ICN, según los plazos establecidos para lcrs abastec.irnientos Drog,ramados y seg{rn necesiclaci en
los abastecirnientos no programaclos. Lr soücitud debe ser s'rscr.ita i,,r,-lr rnáxir¡a autoridad del actor
respectivo manifestando exPresarnente la vincr,lacjón de la:r r-nrcas cor) i¿. ir-rcha colltra el narcotráfico
y deJitos conexos. Adicionalmeote, deberá indicrr el nornl:re y cargo de la persona responsable del
reqtrerimiento pxra ie coordinación respectiva.

Cuando una soücitud estuviera incc',mpleta o r','.'uien ser aclaraCa, ei Enlace comurücará al soücitante
para que proceCa a cumpür con lo previsto, cictenninando r,rr i:rlazo para el efecto. De no hacerlo
Centro de C:.'':o pl:rzo, se tend.::á por clesistida in soücirr:i.1.

.¿!¡tículo 19._ I,sc l)(TpJroRDINr-:lIo nn TTIENES

Los bjenes cle lrso yi,:;'.111¡¿ts5 a I'xre;ts clc lr.rcire integt:,i cñnt:'íl cl narcorráfico y delitos conexos,
excepcionalmente podr:án ser utilizados para hnes 1.¡1;¡2¡irar:ios, i,'bit'nr|r la entidrd respectiva erogar los
qnstos necesarios de acuerCo al cálcuio rie esfr.rerzo |roveniente del desgzrste de rrraterial aéreo, ter-restre y
oaval, cornbusúble y viáticos debiendo procederse de :1,- r'erdo al artícL'i,, j6.

CAPI'|IJLN I.I,I

ADMINISTR¡.CION .-/ CCN:IF CI- DT' IT}ICURSOS

A¡tlculo 20.- PROGRAI'IICION Dii CPERAC]CNES

Lr. P.-.ognr..acii': dc Ope"-eciones Anur,l se formtrlar'á en b¿se a los ol¡lelivos ¡' 1>lanes estratégicos de l:r luchr
integral contra el narcotráfico y los ol;jetivos insdtucir.,¡:',le:r de los r'rctotjes eue irrterwieneu en tareas de

erradcación e interdicción, ccrtlbr:ne a lo.lisptresto en Lr L'er'l'j'-' i17S 'jc 't\cjninistración ¡ Corrt'-ol
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Gubernamentales, las l{or-mas Básicas del Sistema cle Ploglarnacitin cle Operaciones y ti Reglamento

Especíhco correspondiente del \.{icistetio de Gobierno.

AÍIíCUIO21.- O]IGANIZACIÓNADT{INISTP.A.TIVA

La esuurcruración orgaotz¿cionel de la UELICN y cualquier rnodific-ación r la rrris¡na se fotmulará a par:t-ir

del mar-co jutídico admi.nistrativo del sector p'l:lrlico y el Ptograma de Oneraciones Anur.l, conforme a lo

clispgesto en 1a Ley No. 1178 de Administr¡.cil n y Cortrol Cubernurnentales, 1as Normas lJásicas del Sistema

cle Crganización Actministrativa y el Reglamento Específico coft'espon(lierte del Ministerio de Gobierno.

lps \4anuales de Organización y Funciones, de Puestos )' clc Procesos y Prc,cedimientos resultantes del

proceso de otganización aclministratjva de la UELICN serán actuaLizados por el Responsable de Gestión de

b¿i¿^¿ y se fármalizarán r¡ecüante Resolució¡ Adtridstrativa emitirlr por la Coordinación General de Ia

UELICN.

Artículo 22.- PRESTJPUESTO

La for-mrüación, aploL,acicin, ejecucirln, :;egr,rin-rier-rto y evaluación clel presr.rpr-rcsto de la UELiCN se elaborará

en base a los prog.ramas y proyectos de ln Programación Cperativa ¡\r'rel, confo,rme a lo dispuesto err la Ley

No. 1178 de-Aciminist¡acióny Control Gr-rl¡ernamentales, Ias Nornras ilísicas del Sistema de Presupuestos

y eJ Reglarnento Esoecífico correspondientc dei l,4iristerio cie Gobietno'

^) Le ejecución física ¡' f:nanciera mensual clel presr.rpuesto de la i-ll-iLICNI y actores de lucha integral
contra el narcot¡iihco debe ser programada pcr el jcfe de l:r Unidad de Apoyo Logísuco Financielo
en coo¡dinación con Lrs jrreas operativas, en ccncordancia con ,:l l)rog'-:l:na de Operaciones Anual,
estableciendo los cornpron-.isos, grstos y p^gos rnáxi'¡os a contlaer, devengar y cfeclrrar,
respeclivamente. Esta programaci 'in iel:e ser sorneÍiil2 a cor:.i.icraci,án de los ecto.'-cs qr.re intelvienen
en el Progr:amn de Lucha Integraj Contre:l l ::'cctr'íftro y rr,r,i''á ser ajrrstada de acuerdo a la
programrc,ión fi nancier¿r.

b) La Coordinacjón Cererr.l o a quien.lciegr:e l, rnnnera forrr,,,l, cstán frcultados para autorizargastos
v ordena¡ pagos. Estas facultacii:s se regirán i;or: dispos.i(-i(-1nes jn!-ernas, concordantes con norr¡as
vi.gentes.

c) El jefe de l:¡ Uoidacl de Apoyo Logístico Fina.ncjero y ei Iicspons:¡ble cle lii:gümiento y Planificación
observarán el cumplirniento cie ias; rlisposiciones del ejercicio del ¡resu¡ruesro, en el ár¡rbito de su
competencia, establecie:r,io las meclidas neces:rrias para su col:recta a¡>licación y contr-ol.

C) La soL.citr.td de recursos adicionales x los nlrtorizxdos, porlrár:,;er:rl.rrol¡rirlcs a tr:rvés cle lls entici¿rdes
comD eterttes y no1-lTr a. ti./x legr:l,,'igen te.

A¡tículo 23.- EJECUCIÓN Dri ¡\CTIVIDADE-q pROGI¡rLlVADAtl

En proc'-:,e de la ctrciencia r-le la i.inción priblica, la UtrLICll c.lci.:-rrrünará los pr-restos de tr:rbajo
efectivamente necesarios, los requisitos y mecanlsrrlos r,.r'!:Íl Droveerios, implernentará regímenes Ce
evaluación y redistr-ibución del tr-abajo, desartollará las capacidacles y aptitr.rcles dc ios serwic'lores y establecerá
los procedimientos Dara el reti¡o de los mismcs, conforrne a lo clispr-resto en :.. Lcy No. 1179 ¿e
-é\dmir.istr-lción y Controi Gul:e'-nltner'.tales, 135 Non¡as: Rísicas ciel Sjsterna cleAdrni'istr-n.ió,r cl., person¿l
y el !-eglarnento 'llspecífico 

cor:esponcljente del Ministel:io cr: Gobierno.

I-,a forma de contlatación, manejo l¡ rlisposiclón cle l_,ic.:nes y serwicios, se ,-c¡rüzará conforme a lo d.isp'esto
en la Ley No' i 178 de fecha 20 de ;r,iio de 1990, de -A.,ln-Li-nistracjó¡r ' Control Gube::namentales, las ñor*n.
Básicas del Sjstema de Administración de Biencs )'Servicios v el p. ."hr¡enro E,specífico cottcsponclier-rte del
]r'iinisterio de G':>bierno. Dada I¿ naturalez¿ estratégica dc l:, irrcir:r corfrír ,:! rlr.cotráfico, lrrra Ia adouisición

/t7^
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de bienes y serwicios de nanrraleza confidenci:rl o sensible, el colrlALTID gestionará h emisión cle un
)ccrcto Srr¡ler::.. Jt excc;:,:i,.in.

l.:i Sistema de Tesoreria y Creiiito jli:blcc¡ manejará los ingr"sos, ei irr:inciar¡iento o crédito pribiico y
programar:á los cornprornisgs, obll8a¡iones y pagos par:r ejecutar el nres,;orresto de gastos, confo¡ne a lo
disP,uesto en la Lev No. 1178 de Adrninistr,rció" y Control iubernarne.r::ii:r;, las Norm-a:; Básrcas cicl Sistema
de Tesorer'ía y Crtldito Pirl¡üco 1, ii-eglarnento Específico dcl ,'rf i:risterio de Gobier,no.

La UELICN al ser patte cle lrt estnrctura orgánica clr.l l\4iristerio de Gol,ierno, cuenra con recursos
Proveruentes de l':rs asignrciones pr:esu¡':r-restarias iinrrales qi,,,: ci'i'csor:o G,,:irr:ral cic ia Nación - T,GN.ie
asigna al lv{inisterio de Gobierno, sin embargo, pori"ri 1,,-,sc:rr firentes cle coooeración y cle fi¡anciarüe'to,
sea inte¡no o exte{no, a obieto Ce meiorar sus fri-.cicnes específices, cl,'bienáo s,rsc.iúirs" todo ac¡erdo o
aceptación soble los rrúsrrros, por el }"{inister-ic, de Cobierno, no i:r-rclienclc, liacerlo ia UELICN directameote.

Toclos los pagos cleber:á,'r ser efectuados .'¡-,f cl Sistema Banc:,,rio, exceprr) los; pagos por Caja C5ica, q'e se
encuentrnn normados segúr: :.eglamento interno.

A¡tículo24.- CON:I'r\.OLGUBERNAMENTAI-

El Control Gubernemental integr:ado pcr los Sistemas .le Contr:ol Interno y Control Exter.no posterior,
resPecdvamente, tend.rá el objetivo de mejorar- l¿ eficienc.ia del uso ,le los recur-sos púrblicos, la confiabiliclad
de la información que se genefe snl-re lrrs rlismcr.. ¡; los pr:ocedirrrierrros qrle se gener-e. pernritirárr <¡rre la
Coordinadora o Coordinador General de la Lil-LiCN dn.Ja ,.:uente r)portuna r.re los resultados de su gesrión,
conforme a lo dispuesto en ia Ley No. 1i7B de Administractóny Control Gubernarnentales, Nonnas Básicas
del Sistema cle Contr.:l )'otras disposiciones inherentes :r lr aplicrt-:.'tr clel presente reglamento.

Artículo 25.

CAPITULO V

DISPOSICIONI]S FINAI-ES

COORDINACION DE TRABA TO

I-a UELICN deberri convocaf, con el fin de tener Lrn contacto directo cou ic,s ai:tor:es señalados en el Art. 9,

clos Reurúones de Gmpos de Tral,:rjo anuales eo las que se ptornr.)':víL la coorclirración con las fuerzas

operativas, se hagan pútrli.os los procedirnientos de usc-r y solicitud de sen'icios, )' se Planifiquen y evahie¡r

l.,, nisr¡.os.

Artículo 26.- SANCIONIIS

El iccrrrnplimiento rli: las disposiciones esrablecidas en el pr:esente R-eglan-rr:nto, har:'i irasibie a los infractores

cle la aplicación de 1^s respo,.,.^bihCades establecicJas ¡ror la Ley il7Li y el DS 23.?18-A, qrre aPrueba el

.,Reglamento rle las Fresponsal',ili.lacles por h Irunció,r FÍri¡Lica". Asi,-nitrno, de acuerdo a la tipificación de

las contravenoo""o po.li'á npiicarse lo establecido ec lr I-'ey 00'l lr{er:cel'--' (]r-rirogr Santa Cr.z'

A¡tículo 27.- ¡1PROBACTÓN Y DiFUSIÓN

El presente feglameoto entiafá en 'igencia 
a i:artir cle ::". aProl':ar;ión', conFo*ne a lti 'iisptlesto cn el ,,\rtícr-rlo

4" de Ia Resolucrón Multiministel i^I 03ii2009, la iocrciinaciórr General será responsable cle stt

colrespondienteciftrsiónatodoslosservidorespúblicosvincr.ilacos.

6a-i--.1 ¡^ l7
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AJNEXO _ CCNCTPTCS D]] GASTC }ESPLEC,I:.II,O5 POIT LA IIELtrC}J

PAF-A LCS ACTORES I]'.I\/CLT-TCR.f{'lOS tr}I TAREAS DE
I-ucI-IA c oidTr).A -Et, NAit c crnÁ¡l co

Gastos ,,or consurno de energír eléctrica, irr,ienen.licrttt'meute de la fuente de su:lrinistro

Gastos por consllmg cle agr-rl, iutiepeocliertlJrlente de ia f',rertte de SuministrO

Gastos destinados ai pago de llan¡ad¿s telefóni,::rs locales, a] interior y al exterior del país,

así como el nago tarifario ¡¡3¡5r-ttl, el servicio de fax y tele forría móvil.

Gastos por servicios de correos )' televisiórl ¡or callle.

Gastos destirrndos al del servicio rk:

Gastos por servicios de internet, videoconfeterrcirrs, transnisión de datos y otros inhi '.crrtes

a este servicio.

Gastos por se¡vjcios de tfansporte: a¿'reo, ferrcstre y rrraríti['ro, oor viaje de servidores

púbücos 
^l 

i.,"tio. .*,.tiot d.l Pní

Gastos destir-rados a cubri¡ el'.rlojamiento y r:r:inrrtctrciór¡ 'ic rctores que se ellcuentren en

nisión oFrcial, debid¿Lmerrr.e aLrtorizadxs por el VDli. So¡r c.|:ulados de acuerdo con las

escalas establecidas en norrnas Lcga.les, inciuye gxstos por impr:esto de viaje'

Gastos destinados r clrlrrir la mnnutenr:ión de ar:tores que s€ er:r(:uer-ttfen etl nrisión oficial,

¿ebidamente arrtorizaclas por el \./DS, c,r¡.ndo la comisión sea tl,: icla y I'uelta en el rnismo

día o no se reciuiem el pago de hos¡ecltje y alinrentac:ión en cl lugar de destino.
Estipendios ':

¡:: ::: :: .li

Gastgs por conceptg de flcres: teffestfes, aáreos v rnarítin-ros, flof transPorte y

almacenamiento dc l,l,:nes y eolinos en general; in,:h:ye grstos iror cltg y descarga u otros

¡clacionados.

Gastos por r:ontratació11 Ce seguros Pafa Dersorlxs, eqr-rinos, vehículos, muebles, inmuebles,

instalacic¡nes y otros. Incluye el ¡,tgo por-frarrtrrtci,r:;

Gastos clestinados al traslad¡, cle 1>ersonal en Cornisión, incluye el traslado de personll oar:r i

I re¡liz¡r fuociones operati..'as. ¡\clcmás de gastos por la eutrega y recepción de

docurnentación, efectr:ados por personal cle servi,:io o mer-rsaiería'

Gastos por uso de iorl.rebles destinaclos a oflci¡,rs ¡rara los tctores de lucha integrál contrit
l.
I { l nlrcotralrco

Alcriiilefid¿ Gastos por el uso d.e eqr-ripos y taac¡-rirra::ias, trilcs cotro: ec¡uipos electrónicos, equipos

.l rnédicos, audiovisuales, vehícrtlos, vagolres, elcvacl'¡tes )' otros.

.\lquileres no especificacios en hs partidrs rnteriores, corno clerechos de aterriza,ies, alquiler

cle garaies, tinglados, otfos ambicntes cer¡aclos ,-lc !,(rstjnados a oficinas y otros.

ttt^.,'.iláÉ¡t.j y , -.''.',j G^,tos para i,r ',.Cer el manteninrierrto y renaración clc i¡¡nrrel>les, equipos de oficina,

I 
llepar.acign.d4 l"Áue!:1e5.,j muebles )¡ enseres, tracción, tr:,nsportc, rr{;trj1)os rnédicos, s,rnitarios, qL¡e son ejeci,¡txclos por

ir'¡e,lq?
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Gastos patn la conservación tle obras no clesificaclas anteriorrnente, tales corno obras.-__l
sanitarirs, gastos por rnxnt(:n.irniento y reparación de cornponentes de ae¡onaves,
instalaciór,. de p.ar; domiciliatio, r:edes cle Catos l-.AN y ¡c,.les eléctricas internxs,
mantenimiento y actr-raüzación clc ..'1'nvare y orr;rs :jecutadas por terceros.

,. '. ' '; . j

por Atensjón Médica+:.' .)'l análisis clí''ricos, servjcios de lal>oratnrios para jnvestigación y otros

La'ttind.grí;l Lifilpi.z^r).tlGastosporserviciosJelavancle;:Ía, l-inpieza, Iirgr,,,;,'yfirLriiL¡ación.1,:bienesylugares

iCrstos que se realizan por la r:tifizacitín de bienes, tt]es comc clerechos cle e'rt¡,¡, licencias v
uso de bienes y aci.rvos de nropieCad indusr'-r:il, cc,¡,r:r¡'ill o intelectual

,ll¡¡n¡n.i-i¡crÁ

I Ei:ó r:'lnt"pMens',, 
^t

C3n[écc''1o¡es.T:irlle.s

Pago cle Reconocimiento Jlconámico l,{ensr-ral sujcto a lo estableciclo según Reglamento.

Gastos destinados al pago de comida 1'Lrcl;i..ri para el personal involucrado en tareas de

lllcha coritra el na¡cotráflco y otros ::l:rciontLlL, i de acuerclo a normatjva ,'igente.

'i Gastos ricstirrados a ia ari.l
.i ¡. 1" D^!i.í" ]t^t;v;.n4

Gastos destinr,dos a la t,-l.ruisiciórr de panel r' rscrjtorio )'otros.
(lastos destinados nara.ia con:pra,ie bil;,.!¡s y trl:rs cle ür-ro, algr.rclórr, scdl,, l:rrrn y fiirras

I rrtihci'¡les, no triilizados en proccsos rle cr,,rii:,.:ci,in

Gastos destinados a la adc¡uisición cle tapices, alforrilrras, sál;anas, toallas, sacos de fibras,

co.lchones, carpas, cortirl'¡:i ',' otros textr-les sirnil¡res.

\-lastos destinados a la adouisi,-ión de r:niformes y vestirnenta de diversos t.ipos, utilizaclos

corno roDa de tral>aio. No incluve i;t comDta de calzaclos

Gastos destinados a la compm de cai::aclos o zapatos complementa¡ios de urr.iformes y los

de uso exclusivo por eFectivos clc h.rr:ha contra el n^rcotfiifico.

11 I .l:CL,.l, l¡.il.l':,, cr¡5rc. f, ^!..r"ll r]t:,.r.:l

e::clrrye la cornpra tlc ieña v carbón.

I Gastos oara la adouisicióri rle r¡e(lica.ffrentr)s Dara rlisncrrsarios, incluyer:do los r'rtilizados en

veterinaria. r\clemás de los ilrsrrnos reqr-reridos en l.r cotlstrucción, remodelaclón y

mantenimiento de activos fiios y otros nlaterialc:¡ qr-rínricos.

r rjr.ates.y

Gastos por concepto dr: avisos en r-adiodiiirsoras, televisiór-r, pcliódicos, coniratos
r:-',i ¡ui:'l-,:r'¡arios 1'ptomociones por algún m.'¡ijr d,: clií,: ;ión, inch-rye materiel i>romocionai,

in formativo, image n ins titr ¡cion'rl y otros rr:lacion n clos.

:rl pago de servicios de terceros como: albañiletía,
,:a.rpintc:-ía, l,t:rrelía, cerrírjt)rí1, ¡rlc.:rerír, jarrli':ería y otÍos s¿rvici.'::u2.nllales. lj:;los
servicios no son ieclrffentes ni nro'.ics de l:r entidad.

.-jT G-.t.,.*l*'t s a ia compr:r cle iirntrs ), r¡errrnáticos para trtilización en los eqrripos de
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Gastos desljnrdos r I:r comprt de cueros, pic.ies, n:al,'tinei. lllrtafoLios y r':ros arúculos

confeccionados colr clr€ro; adenrás de artículos elaboraclc¡s con caucho, excepto prendas de

vesrir, )hnras y cámaras de aire.

G^"t", p* 1-, -jq.f.ó" ,-l" ¡ll'^i".-t* "l'rl-r.t'.t,i. J.zz, y P*..1** .*". .*tj*t"r,
vajillas, inodoros, lavamanos y ctros sirrilares. a.l¡usición de cerncnto, cal y yeso para

mantenimiento de edificaciones priblicas. Comnra de tubos sanitarios, bloques, tejas v otros

plodlrctos elaborados con cemento. iucluye ropa de ttabajo y accesorios de seguridad
industrial. como la adquisiciórr de procluctos en cr.rya .:iab<>r:tciórr se utilizaron minerales no

metáücos; además de tr.rbos lrtili:z'¡dos err instalaciones eléctrir:as y sanitarias, envases y otros

productos en cu)¡a elaboració:, sc urtilizó nnteriaJ i;lásrico. Se cxcluye aquellos consi l:-¡rlos
como rnAtcrlil.l de escfltoilo

Gastos clcstin¡dos r la adqr-:isiciórt tl,- 1:iant:lr,;s, hoja)ritr, pcliiles, rlamh:es, r'arillas y otros

sirruiares, siempre que sel cle h.ier""o o icero. 1r-rclLrl's i)rodllctos el:tborados con base er-l

aluminio, cobre, zinc, l)ronce y otras aleaciones; aclet-nás de otros artículos de ho,ialata,

cuchillería, tenetería, tornillos, tuercas, recies, cercas y clemás productos metálicos; ptlertas,

ventanas, cortinas, tinglados, carrocerías metálicas y demás estrllcturxs metálicas acabadas.

Se excluye la ra cle re /o accesorios de '.rn activo

Gastos para la adquisición de máte¡irtl y eorripo rnilitar cle tipo fungible (mttntctoues,

t:halecos entibalas, agentes químicos y otros).

Gastos destinados a ia aclcluisi,:ión de

cepillos, escobas y otros ut.ilizrdos en

Gastos destinados a ln

en dependencias de los

:nrrier:;ítles co¡-ro ialron,:s, dctergentes, paños, ceras,

la. limpieza e higiene de bienes y lugares púbücos.

adquisición dc nrennje cle cocina y vajilia de comedor n ser ufilizada

a(:lores.

Gastos destinados a lt compra cle estetoscopios, ter:mófnetfor;, probetas y demhs útiles

menores médicos quirúrgic cts lr tilizrrrjos en depe I.r r1cnc ias

r¡ódicas de los actores.

Gastos destinados r. la adqr,isiciór-r tic útiles de esctitr>¡io corno ricr: tintas, lápices,

boügra[os, engrapadoras, perforircl^ru.s, cak:trhdoras, medios magnéticos, tóuer para
;-rnpresctras y fotoco¡iadOras y otfos ii¿:slinarius al i,,,',:ionamiento de oltcinas.

lGrrtot para la adquisición de focos, cables, scciiets, tubos Íl'.¡orescentes, accesorios de

radios, lá¡paras cle escrito¡io, electtodos, phnchas, lin';ernas, conductores, aisladores,

fusibles, bate¡ías, piias, intertuptores, conmutadores, enchltfes y otros silt:ilares'

Gastos destinados a ia cornpra de repuestos y accesorios nara maquirri,l.i:r y eqr-ri¡:os. Se

exceptúan ias llantrs y neunráticos ¡'los clasificlclos eu las pe::iirlas antefiofes.

Gastos para la adquisició,r. dc herran-:lc.rtas y eqr-ripos rnenores par^ uso de ttansporte y en

ta¡eas de erradicación (tales como destornillaclores, alicates, martillos, tenazas, serruchos,

picos, ¡rrlas, picotas, machetes, tatlri:rs y ot':n:: lrcrr-aÍ]tieÍrlas Inenores no activables).

Instt'umental \fenot.
l\{óclico-Qui¡úrrlico 
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y,;.,.'',1;l:,J Gastos,lestinaCos para l:r adl risición cle eclrri¡o de campaña, implementos cle aseo e
';:'r,....":,. f '---r--^-.^- )^ a^-^t+^-:^ ^^,.^ l^.
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Gastos Dara la ad_quisición cle muebies, equi¡'os cle comprrta,:ión, fotocopiadoras, máquinas
de escril¡ir, reloles para control, eqtri¡os lrionrúlricos, mes2s pnra dibujo y otros simila¡es.

I r\signlciones prrr !a adquisición cle cc¡rrioos mecánicos, comyrr:endiendo:
j equipos de trensporte por vía terresti'e, ee'-ripos para transD()rte nor vía maritir.,,,, lacustre I
I fluvia!, equioos Dara transporte por vía :érea. Aclenriis de tráiletes, carretas, clsternas,
\rolquetas, ambulancias, c^rro pera borni>eros, ¡l:rntas asfáltic:¡l;, grúas Dara remolcar
vehículos, montacargas, remolqrres de plataforma, y equipos de atrxiliares de transporte
pata maniobras de puertos, aeror'"'rtos, aL.nacenes, patios de recepción y despacho cle

productos.

Gastos palr la adquisición de equipos sanitarios y de ir-rvestigar:.ión, tales como:
microscopios, centrifugadrrras, refrigeradores especialqs, laboratorios bioquímicos,
esterilizadores, ampiírnetros, teodolitos, cubicadores, l-ralanzas de precisión, cletecto¡es de

minerales, telescopios y otros sinrila¡es.

Gastos destilrrcl-.s a la a.dquis.ición de r-¡lantas transrnisoras, receptoles de radios, equipo de

televisión, vídeo y eudio, apa-ratos telegr'/rficos, telcti¡,'rs )' aparatos de radio; incluyc
instalaciones como: torres de transmi.sión, eqr-ripos utilizados en aeronavegación y
actividacies marítimas y lacu:t.-es, ec;uipos de posic.iorramier¡to v r¡edición (GPS), centrales

telefónicas, aperatos tclr:fónicos, equiiros clc rtirtonía Il), 
^r-rtenas 

de conrunicación Wi-Fi,
Access Point y redes de área ami;lia.

Gastos en bienes ciuradcros destinad,¡s a Ia ertseñ¿nza y a la recreación, comprenden

^rjaratos 
audiovisuales, tales como: proyectores, mjcrófonos y otros similares.

Gastos para h adquisición de maqtrin:rria y equit-,o i). cc)ntemPlados en las partidxs

anteriores, como vend.lad ores y / ct extractores de aire, cnlerltaclores de amlliente,

enceradoras, refrigeradores, cocinas. lspiradoras, crirn¡ras fotogr:áficas digir:ri.:s, cáma¡as de

videc digital y otros similares.

i Créditos destinaclos al pago lor la irrest¿1ción e¡c¡'tiv¡ ¿,, '¡11 5¿1r'icio públ-ico

.,1 in¿;vi¿ualizaclo e1r el contribuyente, corno el ¡::ancel cle dcrechos reales, peajes, valotes

,lfisc¡.lesvotros.

\
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administrativo y funciones operaü'ras, incl-rye; motociclet:rs, bicicletas y otros simila¡es.

Gastos destintclo,; a la adquisición de clerechos ¡'licenc.ias para el uso de bienes, activos de

la propiedad industria.l, .omercial, intelectual y otros. Asimismo, incLrye la adquisición y

actuaüzación de ve¡sio,rcs tic 1>rogramas de ccrnptrtación.


